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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN N° 002/998.

Saltillo, Coah., a 23 de febrero de 1998.

C. Ingeniero

MANUEL I. LOPEZ Villarreal

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/053/997/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor José Francisco Tovar González por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de esta ciudad.

DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El señor José Francisco Tovar González promovió queja por presuntas violaciones de sus derechos humanos que hizo consistir en la detención arbitraria de que dijo haber sido objeto por parte de dos elementos que él presumió eran de la policía municipal, quienes lo detuvieron a las 12:00 horas del día 12 de junio de 1997, en la esquina que forman las calles de Aldama y Obregón, cuando acababa de bajar de un camión de transporte urbano y se dirigía a su lugar de trabajo, argumentándole los elementos de seguridad que su detención se debía a que andaba maquillado y vestido de mujer. El reclamante aceptó que efectivamente se maquilla y que generalmente utiliza prendas femeninas, aunque dijo que siempre pantalón y nunca falda.

El informe rendido señaló lo siguiente: “...interceptamos a una persona del sexo masculino, el cual vestía prendas femeninas y pintado el rostro con maquillaje para mujer por lo que al tratar de proceder a su detención nos manifestó que el tenía amigos en la Presidencia Municipal los cuales lo ayudarían a salir inmediatamente de los separos de esta dirección, y con apoyo de la unidad número 3021 fue trasladado a esta Dirección de Seguridad Pública Municipal para ser turnado a la autoridad correspondiente. Motivo. Inmoral e Influyentismo (sic)”.

La CDHEC le solicitó un informe adicional, en el que se incluyera la determinación dictada por el Juez Calificador, quien manifestó lo siguiente:”... En relación a la detención del C. FRANCISCO TOVAR GONZALEZ de 27 años de edad... esta persona fue puesta a disposición del Juez Calificador mediante parte informativo N°. 4509/97 a quien se le impuso una multa el mismo día en que ingresó que fue el 12 de junio de 1997 ...Por lo que una vez que se recibió el parte informativo, se le fijó una multa de $70.00, lo anterior con fundamento en el Reglamento de Seguridad Pública de Saltillo... Artículo 12 Inc. a) La Policía Municipal se abstendrá de detener a persona alguna salvo: Inc. a).- Cuando se trate de falta o infracción flagrante o que se sorprenda al infractor en el momento de estar cometiendo la misma. Cabe hacer la aclaración que dicha persona ya ha ingresado en dos ocasiones anteriores por el mismo motivo a los separos de esta Delegación, su primer ingreso fue el 23 de enero de 1994 a las 02:24, registrado bajo el número 812 por inmoral (Vestido de mujer en Z.R), y la segunda ocasión fue el 12 de junio del año en curso, ingresado a las 12:19 horas por el mismo motivo, pero traído de la zona centro (sic).”
SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

1).- Los oficiales Ángel Rubio Campos y José Guadalupe Gil Villela, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, en su informe de fecha 12 de junio del año en curso, rendido al titular de dicha dependencia manifiestan haber detenido al quejoso <por vestir prendas femeninas y (traer) pintado el rostro con maquillaje de mujer>. Considerando tal conducta como inmoral y añadiendo la falta que ellos denominaron “influyentismo”, los que presumieron como infracciones al Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, que en su concepto ameritaron su detención. 

2).- En informe adicional que rinde la autoridad a esta Comisión Estatal, se anexa copia del que el Juez Calificador envió al Departamento de  Contraloría Interna, en el cual comunica que la detención que se hizo de la persona del quejoso fue porque portaba prendas femeninas y que por tal falta le fijó una multa de $70.00, fundamentando su determinación en el artículo 12, inciso a), del Reglamento de Seguridad Pública Municipal y para la imposición de la multa se basa en lo establecido en los artículos 18 y 29, del mismo ordenamiento.

OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS QUE SOPORTAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

1).- El artículo 2 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, establece, en general, cuáles acciones u omisiones se considerarán como faltas a la seguridad pública. Política y buen gobierno: <<Artículo 2.- Se considerarán en general, faltas a la Seguridad Pública, Policía y Buen Gobierno, todas aquellas acciones u omisiones que integren la Comisión de todo tipo de ilícitos y faltas administrativas, alteren el orden, la paz y la tranquilidad pública dentro del territorio del Municipio o afecten la seguridad, moralidad, tranquilidad o salubridad pública, realizadas en lugares de uso común, acceso público o libre tránsito o que tengan efectos en esos lugares.>>

2).- No se señala expresamente como falta o infracción en el reglamento municipal y menos aún aparecen los términos <<inmoralidad e <<influyentismo>>, utilizados por los oficiales que efectuaron la detención. Ahora bien, suponiendo sin conceder, que los oficiales quisieron fundamentar su actuación en lo que establece el artículo 8, fracción X, del mencionado ordenamiento reglamentario, es decir, <<todas aquellas (acciones u omisiones) que sean similares a las anteriores>>, refiriéndose a las que se señalan en las otras nueve fracciones del mismo numeral, no les compete a ellos tal interpretación, pues el artículo 4, dispone que: <<La interpretación, aplicación y vigilancia del cumplimiento de este Reglamento compete al C. Presidente Municipal, auxiliándose del C. Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana para la aplicación de tales facultades>>.

Por otra parte, es cierto que el artículo 12 del tantas veces citado Reglamento señala los supuestos en que los infractores pueden ser detenidos, siendo estas hipótesis las siguientes: a).-  que se trate de una falta o infracción flagranti (sic), o sea que se sorprenda al infractor en el momento de estarla cometiendo; b).- Que el agente considere, bajo su mas estricta responsabilidad, que es necesaria la presentación ante el Juez Calificador para hacer cesar la falta, o bien c).- Que dicha presentación es necesaria en razón de las circunstancias en que ésta se produzca, tomando en cuenta la presentación (sic) del orden público, el debido desarrollo del procedimiento y las condiciones en que se encuentran el infractor o la víctima. Finaliza el numeral ordenando que <<el agente de la policía Municipal que practique la detención y presentación deberá justificar la necesidad de éstas ante el Juez Calificador>>. Imperativo con el que no se cumplió, pues en ninguna parte de la documentación que se remitió al Juez Calificador se señala cuál fue la necesidad de la detención.

Por todo lo anterior, es indudable que con las acciones en que han incurrido los elementos de la Policía Municipal y el Juez Calificador, han violado los derechos humanos del quejoso al privarlo indebidamente de su libertad y hacerle efectivo el pago de una multa para restituirle la misma, atribuyéndole faltas o infracciones que no están contempladas como tales en el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y vialidad del Municipio de Saltillo.

Es preciso manifestar que este organismo defensor de los derechos humanos en ningún momento pretende evitar que las personas que sean sorprendidas cometiendo una falta o infracción descritas como tales o que a juicio del C. Presidente Municipal o del Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, sean interpretadas como similares a aquellas, sean detenidas cuando se amerite y cumplan con la sanción que legalmente les sea impuesta, pero en el caso concreto no se puede establecer que así haya sido puesto que el presunto infractor no faltó a la consideración de terceros o se expresó con palabras o gestos obscenos o indecorosos, ni se encontraba incitando en lugar público al comercio carnal, ya que de haber sido así tales circunstancias hubieran sido señaladas en el parte informativo de los agentes que lo detuvieron y si no aparecen en dicho documento debe concluirse que no se llevó a cabo la falta o infracción que ameritara la detención que quejoso.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer con todo respeto a usted, señor Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes: 

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo de investigación a los elementos de seguridad Pública que intervinieron en la detención del quejoso, de conformidad con lo establecido en los artículos 51, 52, fracción I, y demás relativos de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos Estatales y Municipales, y se les aplique, en su caso, algunas de las sanciones contempladas en el artículo 56 de la Ley anteriormente invocada.

SEGUNDA.- Se capacite adecuadamente a los elementos de la Policía Municipal sobre el contenido del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, para que estén en aptitud de conocer perfectamente todas aquéllas acciones u omisiones que constituyen faltas o infracciones contenidas en el mismo.

TERCERA.- Se someta a un procedimiento administrativo al C. Licenciado Francisco Javier Mata Flores, Juez Calificador adscrito a la Cárcel Municipal por la responsabilidad que le corresponde en la violación a los derechos humanos del quejoso, en su caso aún más grave toda vez que por el conocimiento obligado que debe tener sobre el Reglamento de Seguridad Pública, la fundamentación y motivación de sus resoluciones debe ser totalmente apegada al referido Reglamento y otros ordenamiento, tal y coo se lo exige el artículo 23, fracción IV del ordenamiento reglamentario.

CUARTA.- Se reintegren al quejoso José Francisco Tovar González las cantidades que por concepto de multas se le han impuesto indebidamente en las ocasiones que ha sido detenido y trasladado a los separos de la Cárcel Municipal por el mismo concepto de <<Portar prendas femeninas y pintado el rostro con maquillaje para mujer, tal y como lo refiere la autoridad en sus informes.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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